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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
 
Asunto                      : Remito informes en atención a los oficios Nº 098, 108 y 109-2023- 

CTVC/CUSCO (casos N° 117, 119, 121, 166 y 170-2023-CTVC/CUS), en el 
ámbito de la Unidad Territorial Cusco 

 
Referencia      :      a) Informe N° D000109-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

                     b) Informe N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECL 
                     c) Informe N° D000108-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     d) Informe N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-OAA 
                     e) Informe N° D000107-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     f) Informe Nº D000021- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                     g) Informe N° D000106-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     h) Informe Nº D000020- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                     i) Informe N° D0000105-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     j) Informe N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                    k) Oficios Nº 098, 108 y 109-2023-CTVC/CUSCO  

  
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 098, 108 y 109-2023-CTVC/CUSCO, en el cual se 

reportan 05 alertas en IIEE en el ámbito del distrito de Sicuani y Tinta de la provincia de Canchis; del distrito 

de Challabamba de la provincia de Paucartambo; y, del distrito de Maranura de la provincia de La 

Convención; correspondiente a la Unidad Territorial Cusco, según se detalla en los siguientes casos: 

 Caso N° 117-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 119-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 121-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 166-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 170-2023-CTVC/CUS  
 

Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3399 2316 9295
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Wanchaq, 26 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por VARGAS
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Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente. 
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 

 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3399 2316 9295
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia        : a) Informe N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECL 
                                          b) Oficio Nº 109-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 26 de junio de 2023  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 170-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 50251, nivel inicial, del distrito 
de Maranura, provincia de La Convención, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 50251, nivel inicial, con código modular N° 1744523, del 
distrito de Maranura, provincia de La Convención, de la Unidad Territorial Cusco, un (01) punto crítico, la 
misma que se encuentra detallado en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo al punto crítico alertado, el Coordinador Técnico Territorial tomó como acción 
inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa por parte 
de la Monitora de Gestión Local (MGL) Elizabeth Ccasani Laura, para que realice el acompañamiento, 
seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones del punto crítico reportado 
por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente al punto observado 
mediante Informe N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECL, información que se pasa a detallar: 

 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Con fecha 13/06/2023, se realizó comunicación en persona con la directora (presidente del CAE) en la 
cual menciona que la IE cuenta con 10 estudiantes matriculados; de las cuales ratifica la directora que, 
en la fecha realizada la vigilancia por parte del CTVC se encontraba con una totalidad de 11 estudiantes, 
de las cuales 9 se encontraban en el SIAGIE y 2 aun por registrar, actualmente ya se regularizo dicha 
situación y cuenta con 1 estudiante con matricula extemporánea reciente y 1 trasladado, haciendo un 
total de 10 estudiantes y ya no 11  como se menciona lo que se constata con el ANEXO 2 (INFORME 
Y NOMINA DE MATRICULA DE LA II.EE), de la verificación del acta de entrega y recepción de 
productos la IE recibe raciones para 7 usuarios lo cual hace un déficit de 3 raciones por atender, sin 
embargo la directora menciona que es una IE es integrada con el nivel primaria, por lo que la 
preparación del desayuno se realiza en conjunto y cabe señalar que el nivel primaria recibe raciones de 
más por la diminución de estudiantes, estas raciones cubren las raciones faltantes del nivel inicial. Por 
lo que con dicha acción garantiza el aporte nutricional según el requerimiento por usuario. 
En ese mismo contexto frente a esta situación la directora refiere que tiene conocimiento sobre la 
normativa del procedimiento de actualización de usuarios que realiza el programa Qali Warma de 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 170-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 50251, con código modular 1744523, nivel inicial, 
del distrito de Maranura, provincia de La Convención, correspondiente a la 
Unidad Territorial Cusco 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3217 0185 6202

INFORME N°   D000109-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP

Wanchaq, 26 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CABRERA
PEÑA Magnolia FAU 20550154065
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acuerdo a la base de datos del SIAGIE por lo que realiza todas las acciones y gestiones posibles por 
mantener la cantidad de estudiantes matriculados en el SIAGIE. 
De acuerdo a la Normativa la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE (procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 
educativas…). 
Según el punto VIII. Disposiciones Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE La actualización del 
listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la Base de datos del MINEDU. Siendo. 
La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza en los 
periodos detallados a continuación: 

 
La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE que requiera la ampliación de 
la meta física, está sujeta a la opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el 
presupuesto del sector público Cabe mencionar que para el proceso de actualización de usuarios el 
programa cuenta con la normativa del protocolo según lo mencionado líneas arriba por lo cual el proceso 
de actualización se realiza de acuerdo a los datos registrados de cantidad de usuarios en el SIAGIE del 
MINEDU. Siguiendo el procedimiento de acuerdo a RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE en la cual 
la II.EE actualmente ya se encuentra registrada en el Sistema Integrado de Gestión Operativa (SIGO) para 
la actualización de usuarios el cual se encuentra en proceso. Según se evidencia en la foto de pantallazo. 
Teniendo en cuenta que es responsabilidad de la directora mantener actualizado el SIAGIE con la data 
exacta de cantidad de estudiantes. 
Con fecha 13/06/2023, se realizó la asistencia técnica de fortalecimiento en el procedimiento de 
actualización de usuarios (ANEXO 1) al CAE en la cual se enfatizó respecto a la Normativa la 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (procedimiento para la 
actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas…) y la importancia de mantener 
actualizado el SIAGIE de acuerdo a la cantidad de estudiantes que cuenta la IE. 
Con fecha 13/06/2023 se realizó la asistencia técnica de fortalecimiento en el procedimiento de 
actualización de usuarios (ANEXO 1) al CAE en la cual se enfatizó respecto a la Normativa la 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (procedimiento para la 
actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas…) y la importancia de mantener 
actualizado el SIAGIE de acuerdo a la cantidad de estudiantes que cuenta la IE. 
 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento de 
la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la referencia 
a). 
 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, protocolos 
y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo,  
según reporte del MGL, la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a 
la base de datos del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la cantidad exacta 
de usuarios de la IE, según reporte de nómina de matrícula de la IE son 10 usuarios, que se irá actualizando 
en el SIGO, para su posterior atención en la IE. 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a la 
prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio alimentario 
en la IE. 
 

Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 109-2023-CTVC/CUSCO  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3217 0185 6202
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 Informe N° D0000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECL 
 
Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3217 0185 6202
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
 
 
 
Referencia  :   OFICIO Nº 0109-2023-CTVC/CUSCO 
 
Fecha Elaboración: Quillabamba, 20 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle un cordial saludo y así mismo hacerle 
llegar el informe sobre las acciones realizadas para la atención del caso de alerta reportada por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) N°0170-2023-CTVC/CUS, en la 
Institución Educativa N° 50251 de nivel Inicial  con codigo modular 1744523, con dirección en el 
centro poblado de Uchumayo  del Distrito de Maranura, Provincia La Convencion.  

 

Adjunto: 

- ANEXO 01 FOTO DE COORDINACION Y ASISTENCIA TECNICA AL CAE 

- ANEXO 02 NFORME DE  CANTIDAD DE ESTUDIANTES DE  LA DIRECTORA  Y 

RESUMEN DE NOMINA DE MATRICULA D E CANTIDAD DE ESTUDIANTES 

EXTRAIDAS DEL SIAGIE 

 

Es todo cuanto puedo informar a Ud para su conocimiento y fines consiguientes. 

 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ELIZABETH CCASANI LAURA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
ECL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar las acciones realizadas para la atención del caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, Caso N° 0170-2023-CTVC/CUS en la 
Institución Educativa N° 50251  distrito de Maranura, Provincia La 
Convención...... 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8271 5825 6622

INFORME N°   D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECL

Wanchaq, 20 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CCASANI
LAURA Elizabeth FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.06.2023 18:39:43 -05:00
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CASO N° N° 0170-2023-CTVC/CUS 

 

I.E. N° 50251  DISTRITO DE MARANURA – LA COVENCION 

PUNTOS CRÍTICOS ENCONTRADOS 01 PUNTOS CRÍTICOS:  

 

I. ANTECEDENTE:  
 
1.1. CASO N° 0170-2023-CTVC/CUS. Según el comité de transparencia y vigilancia 

ciudadana, durante las acciones de veeduría realizada el día 07/04/2023  en la II.EE 
N° 50251 del nivel inicial en el distrito de Maranura provincia de La Convención.  
Identifico los siguientes puntos que se detalla: 
 
Punto critico1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/ RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS.  
.  

 
I. BASE NORMATIVA. 

- RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° RDE 365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
(protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 
programa nacional de alimentación escolar Qali Warma) 
 

- RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
(Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 
educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos 
para la prestación del servicio alimentario del programa nacional de alimentación 
escolar Qali Warma). 

 
- RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 

(Norma técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a 
las instituciones educativas públicas  atendidas por el programa nacional de 
alimentación escolar Qali  Warma ) 

 
 

II. OBJETO DE INFORME. – Informar sobre las acciones desarrolladas para la atención de 

la alerta N° 0182-2022-CTVC/CUS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8271 5825 6622
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III. ANALISIS 

De acuerdo a la observación identificado por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana  como Puntos Críticos en su CASO N°0170-2023-CTVC/CUS, se manifiesta lo 
siguiente: 
 

- Como monitor de Gestión Local del PANEQW Se realizó la coordinación con el 
comité CAE de manera presencial con fecha 13/06/2023 en la cual también se 
realizo la supervisión del servicio alimentario escolar y para dar conocimiento al 
CAE y recabar información de la situación de la alerta  para dar atención sobre la 
alerta presentada por el CTVC. 

 
- De las cuales en la misma fecha se brinda la asistencia técnica en el 

fortalecimiento sobre el procedimiento de actualización de usuarios y protocolo de 
prestación del servicio alimentario escolar  con la participación del presidente del 

CAE (directora) Prof. Flor Edith Pampa Villar. Se adjunta evidencia de asistencia 

(ANEXO 1). 
 

3.1. PUNTO CRITICO 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS.  
 
OBSERVACIÓN POR EL CTVC: Que “Durante la entrevista, el CAE manifestó 
que el número de alumnos atendidos según acta de Entrega y Recepción de 
Productos, para el periodo de Atención 13/03/2023 a 18/04/2023, el 
programa Qaliwarma entregó productos para 07 usuarios, pero actualmente 
según nomina cuentan con 11 alumnos matriculados, existiendo un déficit 
de 04 raciónes”.  Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en la 
RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la 
Planificación del Menú escolar del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma.  

 
ACCIONES REALIZADAS: 

 
PRIMERO.  Con fecha 13/06/2023 se realizó comunicación en persona con la 
directora (presidente del CAE) en la cual menciona que la II.EE cuenta con 10 
estudiantes matriculados. De las cuales ratifica la directora que en la fecha realizada 
la vigilancia por parte del CTVC se encontraba con una totalidad de 11 estudiantes 
de las cuales 9 se encontraban en el SIAGIE y 2 aun por registrar, actualmente ya se 
regularizo dicha situación y cuenta con 1 estudiante con matricula extemporánea 
reciente y 1 trasladado,  haciendo un total de 10 estudiantes y ya no 11como e 
menciona lo que se constata con el ANEXO 2 (INFORME Y NOMINA DE 
MATRICULA  DE LA II.EE),  de la verificación del acta de entrega y recepción de 
productos la II.EE recibe raciones para 7 usuarios lo cual hace un déficit de 3 
raciones por atender, sin embargo la directora menciona que es una II.EE es 
integrada con el nivel primaria por lo que la preparación del desayuno se realiza en 
conjunto y cabe señalar que el nivel primaria recibe raciones de más por la 
diminución de estudiantes, estas raciones cubren las raciones faltantes del nivel 
inicial. Por lo que con dicha acción garantiza el aporte nutricional según el  
requerimiento por usuario. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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En ese mismo contexto frente a esta situación la directora refiere que tiene 
conocimiento sobre la normativa del procedimiento de actualización de usuarios que 
realiza el programa Qali Warma de acuerdo a la base de datos del SIAGIE por lo que 
realiza todas las acciones y gestiones posibles por mantener la cantidad de 
estudiantes matriculados en el SIAGIE.  
 
SEGUNDO. De Acuerdo a la Normativa la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA 
N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (procedimiento para la actualización del 
listado y agrupamiento de instituciones educativas…).Según el punto VIII. 
Disposiciones Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE La actualización del 
listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la Base de datos del 
MINEDU. Siendo. La propuesta de actualización del listado de IIEE para su 
aprobación mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación: 
 

 
La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE que 
requiera la ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión del MEF de acuerdo 
a lo dispuesto en la ley que aprueba el presupuesto del sector público 
 
Cabe mencionar que para el proceso de actualización de usuarios el programa 
cuenta con la normativa del protocolo según lo mencionado líneas arriba por lo cual 
el proceso de actualización se realiza de acuerdo a los datos registrados de cantidad 
de usuarios en el SIAGIE del MINEDU. Siguiendo el procedimiento de acuerdo a  
RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE en la cual la II.EE actualmente ya se 
encuentra registrada en el Sistema Integrado de Gestión Operativa (SIGO) para la  
actualización de usuarios el cual se encuentra en proceso. Según se evidencia en la 
foto de pantallazo. Teniendo en cuenta que es responsabilidad de la directora 
mantener actualizado el SIAGIE con la data exacta de cantidad de estudiantes. 
 
 
 

 
 figura1. Pantallazo de la cantidad de estudiantes Sistema Integrado de Gestión Operativa (SIGO) 
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TERCERO. Con fecha 13/06/2023 se realizó la asistencia técnica de fortalecimiento 
en el procedimiento de actualización de usuarios (ANEXO 1) al CAE  en la cual se 
enfatizó   respecto a la Normativa la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° 
D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas…) y la importancia de mantener 
actualizado el SIAGIE de acuerdo a la cantidad de estudiantes que cuenta la II.EE.  
 
CUARTO. El comité CAE ratifica su compromiso de garantizar y mantener 
actualizado el SIAGIE –MINEDU durante el año escolar y realizar la comunicación 
oportuna al personal del PNAEQW. 
  
 

IV. CONCLUSIONES:  
 

- De acuerdo a la normativa la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. De 
procedimientos de actualización de usuarios, el PNAE QALI WARMA actualmente 
el programa se encuentra en proceso de actualización con la cantidad de 
estudiantes actualizados en el SIAGIE dando así cumplimiento a la normativa con la 
cual se rige este proceso de actualización.  

- Como acción y medida preventiva se realizó fortalecimiento al CAE mediante una 
asistencia técnica respecto a la normativa de RDE N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE (procedimeinto de actualización de susarios) y RDE N° N° 
D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (Norma tecnica  para la  prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones) 

- El CAE ratifica su compromiso en garantizar y dar cumplimiento a las actividades 
que se deben realizar de acuerdo a la normativa y seguir los procedimientos 
establecidos en coordinación y asistencia técnica permanente por parte del 
personal del PNAEQW. 
 
 

V. RECOMENDACIONES.  

- Se recomienda que el personal que realiza de vigilancia de la prestación del servicio 
alimentario  por parte del CTVC considere en  su informe del caso y registre lo 
manifestado por parte del CAE. 
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ANEXO 1 
 

COORDINACION Y ASISTENCIA TECNICA AL CAE 
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ANEXO 2 

INFORME DE LA II.EE ADJUNTO NOMINA DE MATRICULA 
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NOMINA DE MATRICULA II.EE N° 50251 INICIAL 
 

 
NOMINA DE MATRICULA II.EE N° 50251 PRIMARIA 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-OAA 
                                         b) Oficio Nº 108-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 26 de junio de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 166-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 734, nivel inicial, del distrito 
de Challabamba, provincia de Paucartambo, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 734, nivel inicial, con código modular N° 1399633, del 
distrito de Challabamba, provincia de Paucartambo, de la Unidad Territorial Cusco, tres (03) puntos críticos, 
las mismas que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Ofelia Alccacondori Alata, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los 
puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente 
a los puntos observados mediante Informe N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-OAA, 
información que se pasa a detallar: 

 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE  

Respecto a la entrevista que menciona la responsable de la visita, manifiesta que el integrante del CAE 
sr. Eusebio Machaca Condori con DNI 40346472, en fecha 27 de marzo del 2023, manifestó que no 
recibió asistencia técnica por parte de monitor de gestión local u otro representante del programa social, 
esta información no coincide, ya que dicho ciudadano no es integrante del CAE de la IE y la visita según 
ficha de vigilancia se realizó el 29 de marzo del presente. 
Sin embargo, debo manifestar que posterior a la visita de CTVC los integrantes del CAE han recibido 
en dos oportunidades capacitación y asistencia técnica: Una que se desarrolló en fecha 25 de abril, en 
la primera jornada de capacitación dirigida a integrantes del CAE de forma presencial, curso 
desarrollado en la IE 50426 Fray Martin de Porras – distrito de Challabamba, donde se dio a conocer 
las fases del modelo de cogestión, comité de alimentación escolar, etapas de la prestación del servicio 
alimentario, BPM, BPH, BPAL, manejo de tablas de dosificación y combinaciones, uso de Kardex, 
actualización de usuarios, y servido de raciones y otros, según año escolar; y, segunda supervisión 
presencial, que se desarrolló en fecha 05 de mayo, para el debido seguimiento a la prestación de 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 166-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 734, con código modular 1399633, nivel inicial, del 
distrito de Challabamba, provincia de Paucartambo, correspondiente a la 
Unidad Territorial Cusco 
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servicio alimentario, donde se brindó asistencia técnica a demás integrantes del CAE y a la cocinera de 
la IE en los temas BPM, BPAL, BPH, manejo de tablas las dosificaciones y combinaciones de alimentos, 
uso del Kardex, actualización de usuarios en el SIAGIE. 
 

 NO COENCIDE MENU DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA 

Respecto a esta observación, se debe señalar que al comité de alimentación escolar se le ha alcanzado 
tabla de combinación y dosificaciones y se brindó la asistencia técnica sobre su manejo (como se 
observa en la captura de pantalla del WhatsApp en fecha 14 de marzo de 2023), así como también en 
las capacitaciones realizadas, como se mostró anteriormente. 
 

 PERSONAL DE PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

Respecto a esta observación, debo recalcar que se brindó las respectivas capacitaciones en las dos 
oportunidades señaladas, con lo que a la fecha, el Comité de Alimentación Escolar está conduciendo 
de manera satisfactoria la prestación del servicio alimentario en favor de los usuarios del programa y se 
ha verificado el cumplimiento de los protocolos señalados en la RDE N°D000201-2021- 
MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, que 
en Titulo VIII, Disposiciones Generales, Numerales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de 
capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, 
durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia y en el 9.1.2.2.2. a) La/el EE 
programa con las/los monitoras/es de gestión local, las actividades de capacitación y asistencia técnica 
a las/los integrantes de los CAE en su ámbito de intervención, RDE N° D000187- 2023- 
MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 
Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma en el numeral 5.1.2.3. Preparación de alimentos, acápite x. Preparar los alimentos, 
cumpliendo con las combinaciones, dosificaciones y la cantidad de raciones a preparar de acuerdo con 
el número de las/los usuarias/os asistentes en la IE, RDE N°D000201-2021- MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio 
alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 
8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados 
en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de 
emergencia. 
Como resultado de las acciones (capacitación y asistencia técnica) realizadas frente a la alerta, se ha 
verificado y comprometido a los integrantes del CAE tanto como a la directora, secretaria y responsable 
de cocina a cumplir con todos los protocolos señalados en beneficio de los usuarios matriculados en la 
IE. 
 

Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento de 
la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la referencia 
a). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, protocolos 
y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, según reporte del 
MGL, se ha brindado capacitación y asistencia técnica a los integrantes del CAE, y existe el compromiso 
de los integrantes del CAE, tanto como a la directora, secretaria y responsable de cocina, a cumplir con 
todos los protocolos señalados en beneficio de los usuarios matriculados en la IE. 
. 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a la 
prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio alimentario 
en la IE. 
 
Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 108-2023-CTVC/CUSCO  
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 Informe N° D0000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-OAA 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000452-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 20 de junio de 2023  
 
 

Previo un cordial saludo me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, 
e informar lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1.  Mediante  Oficio  OFICIO N° 0108-2023-CTVC/CUSCO -  CIUDADANO  –  VERA 
CAMPOS ELIAZER CUETO, de fecha  29-03-2023, el Responsable del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada en la IE 734 
Sunchubamba, del  nivel inicial, con código modular N°399633, del distrito de Challabamba, 
provincia de Paucartambo, de la Unidad Territorial Cusco, señalando tres (03) puntos 
críticos, la misma que se encuentra detallado en el documento de la referencia No 0166-
2023-CTVC/CUS (Informante Responsable de campo) con fecha 29/03/2023 

 

 

1.2. Con Proveído No D 000387-2023-/UTCUSC-JGR, de fecha 24-05-2023, el Coordinador 

Técnico Territorial Cusco, dispone se opine e informe respecto a las alertas presentado 

por el responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco. 

 
II.     OBJETO DEL INFORME 
 

 

2.1. El presente informe tiene por objeto informar el levantamiento de las observaciones 

señaladas en los puntos críticos descritos en la alerta; asimismo, informar respecto a las 

acciones implementadas en la IE 734 Sunchubamba. 

 

III.     PUNTOS CRÍTICOS REPORTADOS POR EL CTVC 
 

 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE: 

• Respecto a la entrevista que menciona la responsable de la visita, manifiesta 

que el integrante del CAE sr. Eusebio Machaca Condori con DNI 40346472, en fecha 

27 de marzo del 2023 manifestó que no recibió asistencia técnica por parte de monitor 

de gestión local u otro representante del programa social, esta información no coincide 

INFORME CASO N°. 0166-2023-CTVC/CUS. 
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ya que dicho ciudadano no es integrante del CAE de la IE y la visita según ficha de 

vigilancia se realizó el 29 de marzo del presente. 

 

• Sin embargo, debo manifestar que posterior a la visita de CTVC los integrantes 

del CAE han recibido en dos oportunidades capacitación y asistencia técnica: 

Una que se desarrolló en fecha 25 de abril en la primera jornada de capacitación 

dirigida a integrantes del CAE de forma presencial, curso desarrollado en la IE 50426 

Fray Martin de Porras – distrito de Challabamba, donde se  dio a conocer las fases 

del modelo de cogestión, comité de alimentación escolar, etapas de la prestación del 

servicio alimentario, BPM, BPH, BPAL, manejo de tablas de dosificación y 

combinaciones, uso de Kardex, actualización de usuarios, y servido de raciones y 

otros, según año escolar. 

Segunda supervisión presencial que se desarrolló en fecha 05 de mayo, para el 

debido seguimiento a la prestación de servicio alimentario, donde se brindó asistencia 

técnica a demás integrantes del CAE y a la cocinera de la IE en los temas BPM, BPAL, 

BPH, manejo de tablas las dosificaciones y combinaciones de alimentos, uso del 

Kardex, actualización de usuarios en el SIAGIE. 

 

2. NO COENCIDE MENU DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA. 

 

• Respecto a esta observación, se debe señalar que al comité de alimentación 

escolar se le ha alcanzado tabla de combinación y dosificaciones y se brindó la 

asistencia técnica sobre su manejo (como se observa en la captura de pantalla del 

WhatsApp en fecha 14 de marzo de 2023), así como también en las capacitaciones 

realizadas, como se mostró anteriormente. 
 

3. PERSONAL DE PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

 Respecto a esta observación, debo recalcar que se brindó las respectivas 

capacitaciones en las dos oportunidades señaladas, con lo que a la fecha el 

comité de alimentación escolar esta conduciendo de manera satisfactoria la 

prestación del servicio alimentario en favor de los usuarios del programa y se ha 

verificado el cumplimiento de los protocolos señalados en la RDE N°D000201-

2021- MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a 

los actores vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, que en Titulo VIII, Disposiciones 

Generales, Numerales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de 

capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del 

servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de 

emergencia y en el 9.1.2.2.2. a) La/el EE programa con las/los monitoras/es de 

gestión local, las actividades de capacitación y asistencia técnica a las/los 

integrantes de los CAE en su ámbito de intervención, RDE N° D000187- 2023-

MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario 

por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por 

el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en el numeral 5.1.2.3. 

Preparación de alimentos, acápite x. Preparar los alimentos, cumpliendo con las 
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combinaciones, dosificaciones y la cantidad de raciones a preparar de acuerdo 

con el número de las/los usuarias/os asistentes en la IE, RDE N°D000201-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los 

actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1.1. El 

PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y 

actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio 

alimentario regular y en situaciones de emergencia. 

 

IV.      CONCLUSIÓN 
 

 Como resultado de las acciones (capacitación y asistencia técnica) realizadas frente 

a la alerta, se ha verificado y comprometido a los integrantes del CAE tanto como 

a la directora, secretaria y responsable de cocina a cumplir con todos los protocolos 

señalados en beneficio de los usuarios matriculados en la IE. 
 
 
V.      RECOMENDACIÓN 

 

 Se debe tener cuidado al consignar información de las personas entrevistadas y 

evitar suspicacias de la veracidad de las mismas. 

 Se debe dejar constancia de la visita (copia de la ficha de vigilancia) para tener más 

información de la asistencia técnica que requiere ser reforzada a los integrantes del 

comité de alimentación escolar. 

 

Se adjunta los siguientes documentos: 

 Hoja de asistencia de participantes de la primera jornada de capacitación a 

integrantes del CAE. 

 Acta de supervisión presencial. 

 Captura de pantalla de comunicación vía WhatsApp. 

 Registro fotográfico de actividades de capacitación y asistencia técnica. 

 

 
Atentamente, 
 
 
Virginia Ccorimanya Apaza 
MGL Challabamba 
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. 
 
FICHA DE ASISTENCIA DE PARTICIPANTES DE LA PRIMERA JORNADA DE 
CAPACITACION A INTEGRANTES DEL CAE 2023 
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ACTA DE SUPERVISION DE FECHA 05 DE MAYO DEL 2023 
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CAPTURA DE PANTALLA DONDE SE ALCANZA TABLA DE DOSIFICACION Y 
COMBINACIONES A LA SECRETARIA DEL CAE 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DE CAPACITACION – 25 DE ABRIL DEL 2023 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
OFELIA ALCCACONDORI ALATA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
OAA 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                                          b) Oficio Nº 098-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 26 de junio de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 121-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 56043, nivel primaria, del 
distrito de Tinta, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 56043, nivel primaria, con código modular N° 0201863, del 
distrito de Tinta, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, un (01) punto crítico, la misma que 
se encuentra detallado en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo al punto crítico alertado, el Coordinador Técnico Territorial tomó como acción 
inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa por parte 
de la Monitora de Gestión Local (MGL) María Isabel Condori Gutiérrez, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones del 
punto crítico reportado por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente al 
punto observado mediante Informe N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG, información que 
se pasa a detallar: 

 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Presidente del CAE, refiere que, por motivos de salud, no podrá atendernos, acordando realizar el día 
07/06/2023.  
Con fecha 07/06/2023, nos constituimos en la IE para realizar las acciones correspondientes en 
atención a la alerta, el presidente del CAE Profesor Hermogenes Ninameza Gutiérrez, secretario del 
CAE Teodoro José Pumachoque Alata, manifiestan que el PNAE Qali Warma atiende a la IE para 26 
usuarios en la primera entrega según el último corte de matrícula del año anterior, sin embargo la 
matrícula de estudiantes continuo hasta el 31/03/2023 suscitando variación de usuarios matriculados. 
Al respecto se solicita al CAE el reporte del SIAGIE actualizado con sello y firma del director de la IE, 
donde detalla que la institución educativa cuenta con 26 alumnos matriculados. Según la RDE N° 
D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, para la actualización de usuarios, la unidad de tecnologías de la 
información (UTI) coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, la 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 121-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 56043, con código modular 0201863, nivel primaria, 
del distrito de Tinta, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco 
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misma que se realiza en 03 periodos durante el año, la primera en el mes de marzo, la segunda en el 
mes de mayo y tercera en el mes de agosto, por ende, la IE alcanza al segundo periodo de actualización. 
Con fecha 12/06/2023, se realizó la actualización de usuarios en el aplicativo informático del PNAEQW 
Sistema de Gestión Operativo (SIGO) para 26 usuarios, de acuerdo al número de alumnos matriculados 
en el SIAGIE que presenta la institución educativa, según oficio N° 020-2023- DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 
56043 MACHACMARCA-DIR/T. 
Se brindó asistencia técnica al CAE de manera presencial: actualización de usuarios, según el 
Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE, la actualización de usuarios/as 
se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE proporcionado por el MINEDU, siendo 
responsabilidad de la Institución Educativa mantener actualizado el número de usuarios en el SIAGIE. 

Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento de 
la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la referencia 
a). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, protocolos 
y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, según reporte del 
MGL, la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos 
del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la cantidad exacta de usuarios de la 
IE, según reporte se actualizó a 26 usuarios. 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a la 
prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio alimentario 
en la IE. 
 

Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 098-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000008-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(31MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 20 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Oficio N° 0098-2023-CTVC/CUSCO emitido por el 

representante del  Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del 

distrito de Tinta de fecha 12/05/2023 se hace de conocimiento sobre lo 

suscitado en la IE N° 56043 CM 0201863, respecto a la alerta Caso N° 

0121 – 2023-CTVC/CUS con fecha de ocurrencia 05/04/2023 e 

identificando 01 punto crítico: 

a. Punto crítico 1: El número de alumnos/as atendidos que figura en el 

acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 

matriculados. 

 
II.  BASE NORMATIVA  

2.1 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención 

de Alertas del PNAEQW. 

2.2 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 

Instituciones Educativas en Items y Establecer el Periodo de Atención por 

Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 

PNAEQW”  

2.3 Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU “Norma para la 

Cogestión del Servicio Alimentario Implementado con el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 

Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación 

Básica”. 

Informe de las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0121 – 2023-CTVC/CUS suscitada en la IE N° “56043 CM 0201863”, 
situada en  el  distrito Tinta,  provincia Canchis, departamento Cusco.. 
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III. OBJETO  

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0121 – 
2023-CTVC/CUS y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a 
las recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta 
N° 0121 – 2023-CTVC/CUS 
 

IV. ANÁLISIS:  

Con fecha 05/04/2023 durante las acciones de veeduría y vigilancia a la 
prestación del servicio alimentario la representante del CTVC identifica 
que la institución educativa cuenta con 27 estudiantes matriculados 
según nómina de matrícula, y el programa atiende a la institución 
educativa para 26 usuarios.  
Con fecha 31/05/2022 se tiene conocimiento del caso de alerta, 
comunicándonos mediante celular el día 01/06/2023 con el Presidente 
del  CAE Profesor Hermogenes Ninameza Gutierrez, dando a conocer 
respecto al punto crítico identificado en la prestación del servicio 
alimentario por el representante del CTVC.  

a). Punto crítico 1: El número de alumnos/as atendidos que figura en el 
acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Presidente del CAE refiere que por motivos de salud No podrá 
atendernos, acordando realizar el día 07/06/2023. 
Con fecha 07/06/2023 nos constituimos en la institución educativa para 
realizar las acciones correspondientes en atención a la alerta, el 
presidente del CAE Profesor Hermogenes Ninameza Gutiérrez, 
secretario del CAE Teodoro José Pumachoque Alata, manifiestan que el 
PNAE Qali Warma atiende a la IE para 26 usuarios en la primera entrega 
según el último corte de matrícula del año anterior, sin embargo la 
matrícula de estudiantes continuo hasta el 31/03/2023 suscitando 
variación de usuarios matriculados. 
Al respecto se solicita al CAE el reporte del SIAGIE actualizado con sello 
y firma del director de la IE, donde detalla que la institución educativa 
cuenta con 26 alumnos matriculados. 
Según la RDE N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, para la 
actualización de usuarios, la unidad de tecnologías de la información 
(UTI) coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base 
nominal del SIAGIE, la misma que se realiza en 03 periodos durante el 
año, la primera en el mes de marzo,  la segunda en el mes de mayo y 
tercera en el mes de agosto, por ende la Institución educativa alcanza al 
segundo periodo de actualización. 
Con fecha 12/06/2023 se realizó la actualización de usuarios en el 
aplicativo informático del PNAEQW Sistema de Gestión Operativo (SIGO) 
para 26 usuarios, de acuerdo al número de alumnos matriculados en el 
SIAGIE que presenta la institución educativa, según oficio N° 020-2023-
DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 56043 MACHACMARCA-DIR/T. 
Se brindó asistencia técnica al CAE  de manera presencial: 
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 Actualización de usuarios, según el Procedimiento para la 

Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE, la actualización de 

usuarios/as se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE 

proporcionado por el MINEDU, siendo responsabilidad de la 

Institución Educativa mantener actualizado el número de usuarios en 

el SIAGIE. 

b). CONCLUSIONES 
 La Institución educativa según reporte SIAGIE a la fecha cuenta 

con 26 estudiantes matriculados, el mismo que se encuentra 

actualizado en el aplicativo informático del sistema de gestión 

operativa (SIGO), CAE asumió el compromiso de mantener 

actualizado el número de usuarias y usuarios matriculados en la 

base de datos del SIAGIE. 

 
V. RECOMENDACIONES 

Articular con la Gerencia Regional de Educación Cusco para la emisión de 
oficios a las UGELs, con la finalidad de que directoras y directores de las 
instituciones educativas mantengan actualizado el número de 
estudiantes matriculados en el SIAGIE, antes del inicio del periodo 
escolar. 
 
Adjunto: 

 Acta de Constatación 

 Oficio N° 020-2023-DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 56043 

MACHACMARCA-DIR/T. 

 Reporte SIAGIE alumnos matriculados. 

 Lista de asistencia técnica al CAE. 

 Captura de Pantalla de la actualización de usuarios. 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
MARIA ISABEL CONDORI GUTIERREZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCG 
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Machacmarcá, ü7 de junio del 2ü23.

OFI CIO [i i 0?0-2023'DRE=C/UG E L.Cll. E. Ni 5fi043 M achacma rca.D I RlT.

SEÑORR: Lic. Rocio Vargas Gonzalez

JEFA DE LA UIi¡IDAD TERRITORIAL CUSCO DEL PNAE QALI

WARMA

ASUNTO: COMUNICO CANTIDAD DE ESTUDIANTES
MATRICULADOS DE LA I.E. N' 56043, CON CODIGO
MODULAR 0201863 DEL DISTRITO DE TINTA,
PROVINCIA DE CANCHIS DEPARTAMENTO DEL
CUSCO

Tengo el agrado de dirigirme Ud. para hacer llegar mi

cordialsaludo y al mismo tiempo manifestarle que en la l.E. N'56043, con Código

Modular 0201863 del nivel primaria, ubi*ado en el distrito de Tinta, Provincia de

Canchis Departamento del Cusco es comunicar el total de alumnos matriculados
y registrados en el SIAGIE de la lE, la poblacién escolar y actualmente cuenta

con 10 niños (varones) y 16 niñas (mujeres), siendo un total de 26 usuarios en el

turno mañana, y el Programa de Alimentación Escolar - QALI WARMA atiende

actualmente a nuestra Institución con 26 Usuarios.

Por tal motivo solicito realizar las gestiones respectivas
para que se realice la actualización de usuarios, para lo cual adjunto reporte
SIAGIE actualizado.

A la espere de su atención, me despido.

Atentamente,
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Resumen por Género y Grado Académico

1 or1 > »l O @ 1C 0olo

Resumen Anual: 2023

tEl -tr- i -,d I \.:.r+

Nro. Pag

Fecha:

1de1

07 t06t2a23

Resumen por Género y Grado Académico

lnstitució¡ Ed!callva:

Nivel: Primaria

02018634 56043

¡r,,5+l

SEGUNDO TERCERO CUARTO QUINTO SEXTOSituación Fiñal TOTAL Sub Total PRIMERO

H t\t HH N¡ H N,I H l\¡ H t4 H M
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                                          b) Oficio Nº 098-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 23 de junio de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 119-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 615, nivel inicial, del distrito 
de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 615, nivel inicial, con código modular N° 0931535, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, un (01) punto crítico, la misma que 
se encuentra detallado en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo al punto crítico alertado, el Coordinador Técnico Territorial tomó como acción 
inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa por parte 
de la Monitora de Gestión Local (MGL) María Isabel Condori Gutiérrez, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones del 
punto crítico reportado por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente al 
punto observado mediante Informe N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG, información que 
se pasa a detallar: 

 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Secretario del CAE manifiesta que, por motivo de los juegos escolares del nivel inicial, no podrá 
atendernos en la IE, acordando realizar el día martes 06/06/2023.  
Con fecha 06/06/2023 nos constituimos en la institución educativa para realizar las acciones 
correspondientes en atención a la alerta, la presidenta del CAE Profesora Rosaura Huamán Villanueva, 
secretario del CAE Gualberto Huillca Cruz, manifiestan que el PNAE Qali Warma atiende a la IE para 
92 usuarios en la primera entrega según el último corte de matrícula del año anterior, sin embargo, la 
matrícula de estudiantes continuo hasta el 31/03/2023 suscitando variación de usuarios matriculados.  
Al respecto se solicita al CAE el reporte del SIAGIE actualizado con sello y firma del director de la IE, 
donde detalla que la institución educativa cuenta con 94 alumnos matriculados. Según la RDE N° 
D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, para la actualización de usuarios, la unidad de tecnologías de la 
información (UTI) coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, la 
misma que se realiza en 03 periodos durante el año, la primera en el mes de marzo, la segunda en el 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 119-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 615, con código modular 0931535, nivel inicial, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial 
Cusco 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0659 4573 1008

INFORME N°   D000106-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP

Wanchaq, 23 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CABRERA
PEÑA Magnolia FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.06.2023 12:59:12 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

mes de mayo y tercera en el mes de agosto, por ende, la Institución educativa alcanza al segundo 
periodo de actualización. Con fecha 12/06/2023 se realizó la actualización de usuarios en el aplicativo 
informático del PNAEQW Sistema de Gestión Operativo (SIGO) para 94 usuarios, de acuerdo al número 
de alumnos matriculados en el SIAGIE que presenta la institución educativa, según oficio N° 028-2023- 
DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 615 SAN ANDRES-DIR/S. 
Se brindó asistencia técnica al CAE de manera presencial: actualización de usuarios, según el 
Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE, la actualización de usuarios/as 
se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE proporcionado por el MINEDU, siendo 
responsabilidad de la Institución Educativa mantener actualizado el número de usuarios en el SIAGIE. 

 
Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento de 
la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la referencia 
a). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, protocolos 
y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, según reporte del 
MGL, la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos 
del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la cantidad exacta de usuarios de la 
IE, según reporte se actualizó a 94 usuarios. 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a la 
prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio alimentario 
en la IE. 
 

Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 098-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
 
       Es todo cuanto informo para los fines correspondientes 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0659 4573 1008



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000008-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(31MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 20 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Oficio N° 0098-2023-CTVC/CUSCO emitido por el 

representante del  Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del 

distrito de Sicuani de fecha 12/05/2023 se hace de conocimiento sobre 

lo suscitado en la IE N° 615 CM 0931535, respecto a la alerta CASO N° 

0119 – 2023-CTVC/CUS con fecha de ocurrencia 04/04/2023 e 

identificando 01 punto crítico: 

a. Punto crítico 1: El número de alumnos/as atendidos que figura en el 

acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 

matriculados. 

 
II.  BASE NORMATIVA  

2.1 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención 

de Alertas del PNAEQW. 

2.2 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 

Instituciones Educativas en Items y Establecer el Periodo de Atención por 

Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 

PNAEQW”  

2.3 Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU “Norma para la 

Cogestión del Servicio Alimentario Implementado con el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 

Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación 

Básica”. 

Informe de las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0119 – 2023-CTVC/CUS suscitada en la IE N° “615 CM 0931535”, 
situada en  el  distrito Sicuani,  provincia Canchis, departamento Cusco.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8110 2063 8597
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III. OBJETO  

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0119 – 
2023-CTVC/CUS y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a 
las recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta 
N° 0119 – 2023-CTVC/CUS 
 

IV. ANÁLISIS:  

4.1 Con fecha 26/05/2022 se tiene conocimiento del caso de alerta, 

comunicándonos mediante celular el día lunes 29/05/2023 con el 

secretario del  CAE Profesor Gualberto Huillca Cruz, dando a conocer 

respecto al punto crítico identificado en la prestación del servicio 

alimentario por el representante del CTVC.  

a). Punto crítico 1: El número de alumnos/as atendidos que figura en el 
acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Secretario del CAE manifiesta que por motivo de los juegos escolares del 
nivel inicial No podrá atendernos en la institución educativa, acordando 
realizar el día martes 06/06/2023. 
Con fecha 06/06/2023 nos constituimos en la institución educativa para 
realizar las acciones correspondientes en atención a la alerta, la 
presidenta del CAE Profesora Rosaura Huaman Villanueva, secretario del 
CAE Gualberto Huillca Cruz, manifiestan que el PNAE Qali Warma 
atiende a la IE para 92 usuarios en la primera entrega según el último 
corte de matrícula del año anterior, sin embargo la matrícula de 
estudiantes continuo hasta el 31/03/2023 suscitando variación de 
usuarios matriculados. 
Al respecto se solicita al CAE el reporte del SIAGIE actualizado con sello 
y firma del director de la IE, donde detalla que la institución educativa 
cuenta con 94 alumnos matriculados. 
Según la RDE N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, para la 
actualización de usuarios, la unidad de tecnologías de la información 
(UTI) coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base 
nominal del SIAGIE, la misma que se realiza en 03 periodos durante el 
año, la primera en el mes de marzo,  la segunda en el mes de mayo y 
tercera en el mes de agosto, por ende la Institución educativa alcanza al 
segundo periodo de actualización. 
Con fecha 12/06/2023 se realizó la actualización de usuarios en el 
aplicativo informático del PNAEQW Sistema de Gestión Operativo (SIGO) 
para 94 usuarios, de acuerdo al número de alumnos matriculados en el 
SIAGIE que presenta la institución educativa, según oficio N° 028-2023-
DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 615 SAN ANDRES-DIR/S. 
Se brindó asistencia técnica al CAE  de manera presencial: 
 Actualización de usuarios, según el Procedimiento para la 

Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE, la actualización de 

usuarios/as se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE 

proporcionado por el MINEDU, siendo responsabilidad de la 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8110 2063 8597
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Institución Educativa mantener actualizado el número de usuarios en 

el SIAGIE. 

b). CONCLUSIONES 
 La Institución educativa según reporte SIAGIE a la fecha cuenta 

con 94 estudiantes matriculados, el mismo que se encuentra 

actualizado en el sistema de gestión operativa (SIGO), CAE asumió 

el compromiso de mantener actualizado el número de usuarias y 

usuarios matriculados en la base de datos del SIAGIE. 

 
V. RECOMENDACIONES 

Articular con la Gerencia Regional de Educación Cusco para la emisión de 
oficios a las UGELs, con la finalidad de que directoras y directores de las 
instituciones educativas mantengan actualizado el número de 
estudiantes matriculados en el SIAGIE, antes del inicio del periodo 
escolar. 
 
Adjunto: 

 Acta de Constatación 

 Oficio N° 028-2023-DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 615 SAN ANDRES-

DIR/S. 

 Reporte SIAGIE alumnos matriculados. 

 Lista de asistencia técnica al CAE. 

 Captura de Pantalla de la actualización de usuarios. 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
MARIA ISABEL CONDORI GUTIERREZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCG 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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PROTOCOLO DE PRCIMOCIéN DE LA
pARTrctpAcróN socl*L, vErouRíe y nrruclóru
DE ALERTA§ trEL PROCñAMA NACIOT*AL DE
ALTMENTACTóu Escoue eALt wARMÁ

PRT{49-PNAEQW-USME

ANEXO NO 05
F
tJ
(f

ñ,2

a

¿
oo2
ov
+t

Éú
I

¡l
U

..,1

.U

ü)u
\s

C\

12:18:58 -ü5:00

I
2

\o
g
rr}
o
l)
ü
o

PRT.0¿t9-Pt{AEQW-
U§M§.FOR-0CI3

Versión Na ú4 ACTA BE CON§TATACIÓhJ Página l dez

Ai\T'\,.?!.JO §.v.§r:I9

'§Uc'ri

5stalaci s.i ij tato E rmodulatf$ Código
c\:l JFdo Centro..del Poblado .?e

ZrJI distrito
",? de modalidadpravincia

\\ncron*t* r §i §pr:.§.proveedor/a
\cl*lítems

las.
ones

de..l§.t)§.\.9......de| afra.?9.i?..4.......en lashoras del día..
mbre ylo Numero)

x

rIn

Presidentale

$ecretaria/a:

..§.s.r+ys+. Hy
6u¡rurSetztc

La/el vocal:

Otra/o:

F ir"r:a lliE!!;í
rtirrEirl_1i :1:f lrti 

.

-r:: : li:"': rjl,. ii:ii :::rlr: irl rl

E!.t§n.q g*!l.v.lsl]$...lllF§?91!1 \9 t§r§ 1? H?!§l!§l qyrt !tl§§1.+..5§r1E.:.
g§.,§itr§Pg..F.L.qFlt]eee 

"e.9."§1Er{s.te§.es!..l.1tp.:.(¿p?1..3i."1§.191(.?"9.?"3..p§..*.(.y.F.}p9
,Ai.9_!11[,-o".:g].Tq.§.q..ne]"].\!!{i$..}§!..S§.9..*y:É}!g!}.{.tr. $.,}:}\:y!.1.99..§§y.ol&§.:
.181..qe§T.l\¡.e.§..ii.}.s.Ifl.P!.. p.l.l§ihl¿s?1.,.9s}§)r+.§.P.CI-.ye.T.\§§tg§..p.-rg .\+}s.s.:1.9-1...
. .r1+:§I .§. !+QQ_a,, . .

Bejan constaneia de [c siguiente:
§ g\ rj.p.9. .,Ant :¡.qs.s I §. . T Fs.§. \s . .-§\. .S§.

=..4.qly.L9?§:!9.p...§".9..9.:s.1.$.9.?¡..3.89.Yi..É!..-e.19:9.te.!9..9§s+..!:1..+sypll9A9}.9§
...e9!-. "!.i.{+.q.q..:..4.919.9§.$"\.F.§i§..qg.$.8q,. .ta..s.§T.y.p.S.?4rig §,. .9.e".§.}§.q$.}g:. i.8.§. .

§F..5iFe!r.aA. p.q. s.!epBpg...4. s\.$§:9.. §.-,3..9.4:Tsi:..9§!..§.r$.glF..9.§sÍe.Is.t9\,a.q.9..
fgg.l+.t.t§§.-trp§.¿.1tÉ§.9.o-..(.-€.:.g.q§.tL§!.\iP+.9..§!+.1+.iE.n+§f.q§.q8..o.§t:l§!.:
?A. .q,?, .9. f . .ry .v.s F§§ . § E .,!.§.e.§.s.\§ I l4 1 . 9.y. . §!. .§ !4 I l F...

.-..§É

Motirc: Dol1r B-
Feclrá: 0g +g ?t]2?

Página 26 de 36Versión I'lo 04
Resolución de Dirección Ejecuüva N' D000335-2022-MIDISIPNAEQW-DE

s.v.^.$. s.n§s$.\§.

t1.§.\

s§4"§ t. § §

.f

IEI mo n itorla de Gestión Locat : . . .n.nT I R. .L]. q P.E-]. . 
gg §.P.9. IlIl.E.z_.(JriE

§upervisor/a de Plantas y Almacenes.

Otro/a Especiatista de! PNAEQW: ....."..



PROTOCOLO PARA LA VEEDURIA Y ATENCIÓN DE
ATERTAS EN EL PROCESO §E COMPRA§ Y LA
PRE§TACIÓN DEL SERV¡CIO ALIMENTARICI DEL
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN E§COLAR
QALI WARMA

PRT{49-PNAEQW.USME

Versión No 04

PRT{49.PNAEOW.
U§ME-FOR..CIO3

ACTA DE CONSTATACIÓN Página 2 de 2

Acuerdos:
:...949..§9...9.9.r\.g*g$.g.1.9,..*.t§IFNeR "Acx..¡nvz¿co Et N§Rr3Ro §e §Su"o«rs\
.....§L!t.t:.9y.tfg.:1 rsN LA sfr:re "ue oÁ.so{'ó¿L'§.^ei¿:.!A.!.q..Sü=l,ig..é§§.?.f 

"........ .e§.r:riid.\,.iei,n§i.li**e-e§..." pr áü§ie, . :.'l:: . ..-_- ...... ...

Firrne Digital
4i3i;¡1L¡,:t {¡ürtil¡i

:i a i:Lii¡I{l'li.ititri i¿f;.il-Ái(
i_lt.rlI áia¡i¡,

Firma de laldel integrante del Comité de
Alimentación Escolar
Nombrcs yApellidos:

?o.o.r.(, H itton.¡e..t<.

§N3 oa¿oato6
.PÉ Deü?á <rn e

Firma del personal del
f aii:iiJt*i, l:, ii.r!¡a;ii++

§tARIA tsABEL Cosson\ 6§tre«rtsz

oNr §" 2q1\Zqxq

/i¿ t7 ¿/¿ 'ü ,lt¿;, t ,// rtl / 2

***:*te de
Alimentación Escolar
Nombres yApellidos:

6¡¡

5'el

Firma de la autoridad local/ofos
Nombres yApelaidos:

:i-:ir ,.1, l.r. ilir

Resolución de Direccién EJe*uüva No D000335-2022-InIDB/PNAEQW_DE Página 27 de 3§

ffi

Siendo las :5c horas del día... ..9.§.. ... ... det mes
?9.2.3., se da por finalizada la reunión, firman los presentes

mencionados en razón de :::;.i : li.:; í" r-i :,t ;,: i-l

Fe,:hÉl
O4/J Z¿r./-p ó ht (



ffiE
Sicuani, 06 de junio del 2023

OFICIO N',,T .20'?-DRE.CIUGFL.C/I-F. N" 615 SAN ANDRES.DIR/S.

SEÑORA: Lic. Rocio Vargas Gonzalez
JEFA DE LA UNIDAD TERRITORIAL CUSCO DEL PNAE QALI

WARMA

ASUNTO: COMUNICO CANTIDAD DE ESTUDIANTES
Í\TATRICULADOS DE LA I.E. N' 615, CON CODIGO
MODULAR 0931535 DEL DISTRITO DE SICUANI,
PROVINCIA DE CANCHIS DEPARTAI/IENTO DEL
CUSCO

Tengo el agrado de dirigirme Ud. para hacer llegar mi

corCial saludc y ai mismc tiempo manifestarie que en la l.E. N" 6i5, con Código

Modular 0931535 del nivel lnicial, ubicado en el distrito de Sicuani, Provincia de

Canchis Departarnento del Cusco es comunicar el total de alumnos rnatriculados
y reqistrados en el SIAGIE de la lE, ha incrementado la población escolar y

actualmente cuenta con 44 niños (varones)y 50 niñas (mujeres), siendo un totalde
94 usuarios en el turno mañana, y el Programa de Alimentación Escolar - QALI

WARIUA atiende actualmente a nuestra lnstitución con 92 usuarios.

Por tal motivo solicito realizar las gestiones respectivas
para que se realice la actualización de usuarios, para lo cualadjunto reporte SIAGIE
actualizado.

A Ia espere de su atención, me despido

Atentamente,

ECTOR
very;i
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                                          b) Oficio Nº 098-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 23 de junio de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 117-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 56021, nivel primaria, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 56021, nivel primaria, con código modular N° 0201657, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, dos (02) puntos críticos, las mismas 
que se encuentran detallados en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 
acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa 
por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) María Isabel Condori Gutiérrez, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones de los 
puntos críticos reportados por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente 
a los puntos observado mediante Informe N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG, información 
que se pasa a detallar: 

 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

Con fecha 02/02/2023, se realizó supervisión a la IE, con la finalidad de verificar las condiciones de los 
ambientes de cocina y almacén, y brindar asistencia técnica a los integrantes del CAE, donde participó 
la Presidenta Profesora Marilú Paz Vargas, Secretaria Profesora Yolanda Zapata Quispe, Vocal 1 Sr. 
Edgar Caballero Quispe, tal como detalla el acta de supervisión, abordando los siguientes temas: 
importancia de acondicionar el ambiente de cocina; inicio de la preparación de alimentos según 
Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU; e, importancia del cumplimiento de la Resolución Vice 
Ministerial N° 083-2019-MINEDU. 
Con fecha 10/04/2023, la UGEL Canchis emitió el memorándum múltiple N° 022-2023-GR-C/GEREDU-
C/UGEL-C/AGP, dirigido a las directoras y directores, invitando a participar en el “I taller de capacitación 
centralizada a miembros del CAE”. 
Con fecha 17/04/2023, se desarrolla el “I taller de capacitación centralizada a miembros del CAE” 
dirigido a integrantes del CAE del nivel Primaria del distrito de Sicuani, donde participó la Secretaria del 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 117-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 56021, con código modular 0201657, nivel primaria, 
del distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0644 8005 9586

INFORME N°   D000105-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP

Wanchaq, 23 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CABRERA
PEÑA Magnolia FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
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CAE Profesora Yolanda Zapata Quispe, tal como detalla el listado de asistencia, desarrollando los 
siguientes temas: 

 Normativa RM N° 474-2022-MINEDU, RVM N° 083-2019- MINEDU, Ley N° 30021: Ley de 

Promoción de la Alimentación Saludable para niñas, niñas y adolescentes. 

 Responsabilidades y funciones del CAE. 

 Modelo de Cogestión. 

 Etapas de la Prestación del Servicio Alimentario.  

 Programación del Menú escolar, Dosificación y combinación de alimentos, Servido de 

alimentos.  

 Sesión demostrativa de la preparación de alimentos. 

 Vale FISE. 

 
Con fecha 07/06/2023 se realizó capacitación Personalizada a la Presidente del CAE Profesora Marilú 
Paz Vargas abordando los temas arriba señalados. 

 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Con fecha 07/06/2023, nos constituimos en la IE, para realizar las acciones correspondientes en 
atención a la alerta. La presidente del CAE Profesora Marilú Paz Vargas, manifiesta que el PNAE Qali 
Warma atiende para 200 usuarios en la primera entrega, según el último corte de matrícula del año 
anterior, sin embargo la matrícula de estudiantes continuó hasta el 31/03/2023, suscitando variación de 
usuarios matriculados. Al respecto se solicita al CAE el reporte del SIAGIE actualizado con sello y firma 
de la directora de la IE, donde detalla que la institución educativa cuenta con 190 alumnos matriculados. 
Según la RDE N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, para la actualización de usuarios, la unidad de 
tecnologías de la información (UTI) coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal 
del SIAGIE, la misma que se realiza en 03 periodos durante el año, la primera en el mes de marzo, la 
segunda en el mes de mayo y tercera en el mes de agosto, por ende, la Institución educativa alcanza 
al segundo periodo de actualización. 
Con fecha 12/06/2023 se realizó la actualización de usuarios en el aplicativo informático del PNAEQW 
Sistema de Gestión Operativo (SIGO) para 190 usuarios, de acuerdo al número de alumnos 
matriculados en el SIAGIE que presenta la institución educativa, según oficio N° 054-DREC/D-UGEL-
C/I.E. N° 56021.P-C/2023. 
Se brinda asistencia técnica al CAE de manera presencial en actualización de usuarios, según el 
Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE, la actualización de usuarios/as 
se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE proporcionado por el MINEDU, siendo 
responsabilidad de la Institución Educativa mantener actualizado el número de usuarios en el SIAGIE. 
 

Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento de 
la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la referencia 
a). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, protocolos 
y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, según reporte de 
la MGL, se ha realizado supervisiones presenciales en la IE (en la que se brinda capacitación y asistencia 
técnica) y 1 capacitación centralizada para miembros del CAE, sobre diversos temas que abarca la 
prestación del servicio alimentario; a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la cantidad 
exacta de usuarios de la IE, según reporte se actualizó a 190 usuarios. 
Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a la 
prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio alimentario 
en la IE. 
 

Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 098-2023-CTVC/CUSCO  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0644 8005 9586
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 Informe N° D0000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
 
 Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0644 8005 9586
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000008-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(31MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 20 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante OFICIO N° 0098-2023-CTVC/CUSCO emitido por el 

representante del  Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del 

distrito de Sicuani de fecha 12/05/2023 se hace de conocimiento sobre 

lo suscitado en la IE N° 56021 CM 0201657, respecto a la alerta CASO N° 

0117 – 2023-CTVC/CUS con fecha de ocurrencia 03/04/2023 e 

identificando 02 puntos críticos: 

a. Punto crítico 1: Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a 

miembros del CAE 

b. Punto crítico 2: El número de alumnos/as atendidos que figura en el 

acta de entrega/recepción es mayor que el número de alumnos/as 

matriculados. 

 
II.  BASE NORMATIVA  

2.1 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención 

de Alertas del PNAEQW. 

2.2 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000259-2023-MIDIS-PNAEQW-DE 

“Norma Técnica para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores 

Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW” 

2.3 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 

Instituciones Educativas en Items y Establecer el Periodo de Atención por 

Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 

PNAEQW”  

Informe de las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0117 – 2023-CTVC/CUS suscitada en la IE N° “56021 CM 0201657”, 
situada en  el  distrito Sicuani,  provincia Canchis, departamento Cusco.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8105 6137 4281
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2.4 Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU “Norma para la 

Cogestión del Servicio Alimentario Implementado con el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 

Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación 

Básica”. 

2.5 Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU. 

 

III. OBJETO  

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0117 – 
2023-CTVC/CUS y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a 
las recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta 
N° 0117 – 2023-CTVC/CUS 
 

IV. ANÁLISIS:  

4.1 Con fecha 31/05/2022 se tiene conocimiento del caso de alerta, 

comunicándonos mediante celular el día jueves 01/06/2023 con la 

presidenta del CAE Profesora Marilu Paz Vargas, dando a conocer 

respecto a los puntos críticos identificados en la prestación del servicio 

alimentario por el representante del CTVC.  

 
a). Punto crítico 1: Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a 

miembros del CAE 
Con fecha 02/02/2023 se realizó supervisión a la institución con la 
finalidad de verificar las condiciones de los ambientes de cocina y 
almacén, y brindar asistencia técnica a los integrantes del CAE, donde 
participo la Presidenta Profesora Marilú Paz Vargas, Secretaria Profesora 
Yolanda Zapata Quispe, Vocal 1 Sr. Edgar Caballero Quispe, tal como 
detalla el acta de supervisión, abordando los siguientes temas: 

 Importancia de acondicionar el ambiente de cocina. 

 Inicio de la preparación de alimentos según Resolución Ministerial 

N° 474-2022-MINEDU. 

 Importancia del cumplimiento de la Resolución Vice Ministerial N° 

083-2019-MINEDU. 

Con fecha 10/04/2023 la UGEL Canchis emitió memorándum múltiple N° 
022-2023-GR-C/GEREDU-C/UGEL-C/AGP, dirigido a las directoras y 
directores, invitando a participar en el “I taller de capacitación 
centralizada a miembros del CAE”. 
 
Con fecha 17/04/2023 se desarrolla el “I taller de capacitación 
centralizada a miembros del CAE” dirigido a integrantes del CAE del nivel 
Primaria del distrito de Sicuani, donde participo la Secretaria del CAE 
Profesora Yolanda Zapata Quispe, tal como detalla el listado de asistencia, 
desarrollando los siguientes temas: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8105 6137 4281
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 Normativa RM N° 474-2022-MINEDU, RVM N° 083-2019-

MINEDU, Ley N° 30021: Ley de Promoción de la Alimentación 

Saludable para niñas, niñas y adolescentes. 

 Responsabilidades y funciones del CAE 

 Modelo de Cogestión. 

 Etapas de la Prestación del Servicio Alimentario. 

 Programación del Menú escolar, Dosificación y combinación de 

alimentos, Servido de alimentos. 

 Sesión demostrativa de la preparación de alimentos  

 Vale Fise. 

 
Con fecha 07/06/2023 se realizó capacitación Personalizada a la 
Presidente del CAE Profesora Marilú Paz Vargas abordando los siguientes 
temas: 

 Normativa RM N° 474-2022-MINEDU, RVM N° 083-2019-

MINEDU, Ley N° 30021: Ley de Promoción de la Alimentación 

Saludable para niñas, niñas y adolescentes. 

 Responsabilidades y funciones del CAE 

 Modelo de Cogestión. 

 Etapas de la Prestación del Servicio Alimentario. 

 Programación del Menú escolar, Dosificación y combinación de 

alimentos, Servido de alimentos. 

 Actualización de usuarios 

 Vale Fise. 

 
b). Punto crítico 2: El número de alumnos/as atendidos que figura en el 

acta de entrega/recepción es mayor que el número de alumnos/as 
matriculados. 

 
Con fecha 07/06/2023 nos constituimos en la institución educativa 
para realizar las acciones correspondientes en atención a la alerta. 
La presidente del CAE Profesora Marilú Paz Vargas, manifiesta que el 
PNAE Qali Warma atiende a la IE para 200 usuarios en la primera 
entrega según el último corte de matrícula del año anterior, sin 
embargo la matrícula de estudiantes continuo hasta el 31/03/2023 
suscitando variación de usuarios matriculados. 
Al respecto se solicita al CAE el reporte del SIAGIE actualizado con sello 
y firma de la directora de la IE, donde detalla que la institución 
educativa cuenta con 190 alumnos matriculados. 
Según la RDE N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, para la 
actualización de usuarios, la unidad de tecnologías de la información 
(UTI) coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base 
nominal del SIAGIE, la misma que se realiza en 03 periodos durante el 
año, la primera en el mes de marzo,  la segunda en el mes de mayo y 
tercera en el mes de agosto, por ende la Institución educativa alcanza al 
segundo periodo de actualización. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8105 6137 4281
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Con fecha 12/06/2023 se realizó la actualización de usuarios en el 
aplicativo informático del PNAEQW Sistema de Gestión Operativo 
(SIGO) para 190 usuarios, de acuerdo al número de alumnos 
matriculados en el SIAGIE que presenta la institución educativa, según 
oficio N° 054-DREC/D-UGEL-C/I.E. N° 56021.P-C/2023. 

  Se brinda asistencia técnica al CAE  de manera presencial: 
 Actualización de usuarios, según el Procedimiento para la 

Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE, la 

actualización de usuarios/as se realiza de acuerdo a la base de 

datos del SIAGIE proporcionado por el MINEDU, siendo 

responsabilidad de la Institución Educativa mantener 

actualizado el número de usuarios en el SIAGIE. 

b). CONCLUSIONES 
 Con fecha 02/02/2023 se brindó asistencia técnica a 03 

integrantes del CAE, con fecha 17/04/2023 se realizó 

capacitación centralizada a integrantes del CAE, donde se tuvo 

participación de 1 integrante CAE, con fecha 07/06/2023 se 

realizó capacitación personalizada a presidenta del CAE. 

  
 La Institución educativa según reporte SIAGIE a la fecha cuenta 

con 190 estudiantes matriculados, el mismo que se encuentra 

actualizado en el sistema de gestión operativa (SIGO), CAE asumió 

el compromiso de mantener actualizado el número de usuarias y 

usuarios matriculados en la base de datos del SIAGIE. 

 
V. RECOMENDACIONES 

 Solicitar a la Unidad de organización de las prestaciones (UOP) 

gestionar los recursos económicos para realizar las capacitaciones 

centralizadas a integrantes del CAEW, antes del inicio de la 

prestación del servicio alimentario en las instituciones educativas. 

 Articular con la Gerencia Regional de Educación Cusco para la 

emisión de oficios a las UGELs, con la finalidad de que directoras y 

directores de las instituciones educativas mantengan actualizado 

el número de estudiantes matriculados en el SIAGIE, antes del 

inicio del periodo escolar. 

 
Adjunto: 

 Acta de supervisión con fecha 02/02/2023. 

 Memorándum múltiple N° 022-2023-GR-C/GEREDU-C/UGEL-

C/AGP. 

 Listado de capacitación centralizada con 18/04/2023. 

 Listado de capacitación personalizada con fecha 07/06/2023. 

 Oficio N° 054-DREC/D-UGEL-C/I.E. N° 56021.P-C/2023. 

 Reporte SIAGIE alumnos matriculados. 

 Acta de Constatación 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8105 6137 4281
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 Captura de Pantalla de la actualización de usuarios. 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
MARIA ISABEL CONDORI GUTIERREZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCG 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8105 6137 4281
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. §9.. u,rs g Lti-o: hL .F.y .F.f . .ni4g.iE : ..

3\S§E,§.9.\§.?.9.
(AÉla i§\!c teet§<-r.
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Fecia:
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PROTOCOLCI PARA LA VEEDUR¡A Y ATENCIÓN DE
AIERTA§ EN EL PROCESO DE COMPRAS Y LA
PRES?ACIÓN OEL SERV;CIO AL¡MENTARIO DEL
PROGRAMA NACIONAL EE ALIMENTACIÓN ESCOLAR
OALIWARMA

*:_- -t.i tt:rjt:,i;:11, i..l::t.i:t,i:

FRT.*4S-prUA§*W-
u§tt4§-r*R-**3

Versión No 04 ACTA DE CONSTATAC¡ÓN Página 2 de 2

Finna Bigiüal
P*úGtAfáá F]&É§§|tÁi_

úE Á4.il¡E$ñÁffi§tr EÉSSLéÉ
&AltwÁcffi

Acuerdos:
..-...qn-E..-6.9...9.9.nsl}p$.eJ.g..r\.§§f 9§.9$..¿.s'1.§.s"\i?APg..§t.. !i.v.sE*g..s§.§.:9.LL\.9¡.(!s
......s.§r.R!§§.!!.p.o§..9}l.!+..§s19..§.e..b,.a§ro.s.§._e."..§l$.g.\e*¿]:.4.\F..c§F§.T.l.s.9§..119.9.?_-r§ -

. . . . . §! § t-§r.F9- . . 11.41 s).S!t !:§P.gF. . § ti. .q! . .? ! 19 !.9.,, .

,9.e9...É8...SPl§§g,S.Er.E-..9.e.8T.r.S.\P.+R..8§.t^:..cAe+SS.0,!!9!{9?...q.4SIt.!iPL§" 9:
.§.9e-...4rt.9.+.§.\99..Etr..9.\¡.R9.ca.§.!!.ti'{h!!s.s.,.re.§..9ut r\lrnlgs§9.a.!.e..LL9:9!y.9.\9.H..
. § !.se $ l s l§1 F.R.\A !,. § L .qE 1'. Zg !3. :. $r§.Y.99,. . . . .

T''RECTORA

irdivo: DoylF B'
Fedrer 09.09.2022 1?:17:12 -G5:00

Firma de laldel integrante
Alimentación Escolar
Nombres yApellidos:

2Lt b9-++35

Firma del personal del
Hombres yApell¡dos:

HARTA lSAf\EL Cosnont §uttert«Ez

Otst " zq"t7q 1t{

Fi¿"ma de l*i¿:l** l. *1.i11:;:r i-1i:l

Alimentación Escolar
Nombres yApellido,s:

1,,,¿ nairo C(

nz3 Sc{,5S

Firma de la autoridad local/oüos
Nombres yApelÍidor:

Versién N" 04
Resolución de Dirección Ejecutiva No D000335-2022-MIDISTPNAEQWOE Página 27 de 3G
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).?:..?.?............horas del o¡a......§J........ del mes
.......de!año?Q?.3.., se da porfinalizada fa reunión, firman los presentesi.rde.....f.9.

r"¡"¡*¡:*i*r:a ci*e *r: r*¿ó n de **r:f* r*":ieia *.

Siendo las



PROTOCOLO PARA LA SUPERV§IÓN DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO EN LAS
INSTITUCIONE§ EDUSATIVAS PÚBUCAS ATE}.¡DIDAS
POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN
ESCOLAR QALI WARMA

P RT**?.P T'TAE&WI"¡§ ME

r! t.-1 rrl. ".. !; -

FR?- ú&*-rff&Eew-
tJsffiE-r*ft-CIs?

Versién N": 08
ACTA oE SuPERM§rÓtlfffi[¡ñitrsrAc!ÓN DEL sERvrclo Fá9. 't de 4

CüSc 6
CANCH TS

§rcuAN I

SICUAIJl
§60¿I

(r

il¡ii

Z *l 1 I ? 1 v:i',i;:;t:i:';:; tlaRtA 1Aa8eL coNDoat Güare§aez
l - :,i:.r :,,::i: ,::l: i.Á: flAG\LLI PAZ VARGAS L v 1
r. i . :.. i. :r'i. rtir:t :_i 13D6Ac¿ a6§rrL\r3[LO G)U\Sp€ .l v

rt :

oz oz ll:Z\ j: ¿8

ll::,.- --. -."*.,,_
lüíiiliia.l Lr,t

1. No hubo cláses en lá lE 1. Proveedor/a rc enuegó raciones ¡ I ReÉp.itn 1 l.

2. Se acabaron los productos 2. No hubo clases en la lE | | Prepareción Z

3. otro: I I seryuo 3

4. Comité de Alímentación Esmlar no trganizado pará la prestac¡ón

del seruicio alimentario |**' é

5. Otro: i::.:r:.1 : : 5. No ApliG | | co*r-o 5 3
rá|sistercia Técnio §

7. No Aplicá
Mamiodebs rcidtm
sólñ* 4

L EUta proveedorla no entregó productos

2, Comité de Alimentación Escolar u stro personalautorizado no organizado para la d¡stribución de alimentos

3. Comité de Alimentación Esco[ar u otro personal autorizado no organizado para la prestación de! servicio alimentario
4. 51n stock de prcductos

5. Gtrü: Espr.cifique

fr*cepcíán

'Jiatú l3

Freparaeián
5en¡ide

Distribfisiá]1 4

Al;r¡acena¡aie*t* ]
Manejo de los residuos
itiiilí::

X)6. No Aplha

§'Í?,11"0f8 fr 'S,"&*&crsión N " ffi
fl§!"Jiuffr¡ix*', Resorución de Dirección Ejecutiva No m00488-2022,*ilDtslpNAEaw§E
Mdivo: DN \f B"
FEcha.m lo mz m tl 57 ss.oo
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PROTOCOLO PARA LA SUPERVISIÓN DE LA
PRE§TACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO EN LAS
IH§TITUCIO¡*ES EDT.,GATIV§ PÚBL}CAS ATE}*DIDAS
POR EL PROGRAMA NACIOñIAL DE ALTMENTACIÓN
ESCOLARQALI WARMA

PRT4O?-PruAEQWI"JSME

PRT. OOz-PNAEQW.
U§ME-FOR4§?

Versión N': 08
ACTA DE SUPERV|SIÓN DE I-A PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ALIMENTARIO Pá9.2 de 4

Espeeificar la Asistencia Técnica

1t1po«TarrrrL\ OÉ 6€sl ror" afr éc.lr1ieN(É A€ c<>c\NJ A (§cvr
tn(ipo (¡t(r§t¡ üe ALret€ü\ t\ i

f-Hfc¡nraü Ci^ G€ Q e,sVrrn Fr¡t<rG acror!
§til ¿¡\ru¡<e§

.o \ol ¡§t'tr\\8il<tej'

Fimadc.*sitákñ.f,te F VefSién N" 0&

i&1#i$r"rü'*f^f'*esolución de Dirección Ejecutiva No D000488-2022-Iñ|DISIPNAEQWSE
28550154065 soft
$tdivo DoyV B
Fechar 28.10 2022 00:12 20 {5 00
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PROTOCOLO PARA LA SUPERVISiÓN DE LA
PRESTACÉN DEL SERVICIO ALIMENTARIO EN LAS
II{STITUCIONES EDUCATIVAS PÚBUCAS ATENOIDAS
FOR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIóN
ESCOLAR QALI WARMA

PRTS*?.P§AT*W.{JSME

FffiT- 003-PtrdArew-
LisME-r§R-*§r

Versión N": 08 ÜEL SERYICÍO
Fá9. 3 d€ 4

''rli:ir/_'f- ' ,_ ri'- I-:. .:r : I

,.. i..i ir,, -.,^.. --:- -'

f',:

'i. F.*!ii;:r:ir,,.. - , : por el comité de Alimentacién Escdar y margue con una "x" la temporalidad del

2. CüURR:r€*¡ASf*mSrRv&ci*¡É§§

tel e lruttu\ft c$ñ (A OSr3(u¡t,J, Oer Ár.1nt(wri-L- §e

C ott t.lA

0012:44 -05:08

J6 CAg ¡e Cst{esoh{er€ 6 esraouArt Ls cor.¡c(\¡
§(g Cerc,t¡r, A

x(clir oÉ L.íi 1ñi=_§1 É\.(fuc,
l

X
(3e)

J"t
cA¡s sr3 .oug§or{€G. «eau(^(L Furnt6Actor-¡ O§.( 

^ñrl(Eñtii€ 
§g(

\r-, . i-
x

2C j

€ C o(.lkr 1iliñ'i€S t.,r.ten¡ &,üllttÁCtoñ AÉ ¿.{)\Sc- Gea\i¿o !A §rsoi

Pn^ t/5 ¿ociua o€oloo A c¡ue U3 ll=(. ,. i'' t{ Ei {íÍ'¡i L: G€S,«oru c¡

c6'.J ta ñuuttr ALiOA§ Q«OV{N((^T tn cotocÁc(oNi o(g Hz¡t(n RÁrte[a QANQr{(\

tNi/ASto C,l CSpAcro Os (A coelrJ.A O lltrcp^rco é (l€f-rrLoft tD§G)u c 'Áneoel

A (AFÁ r rÉ ( LrTCG C.A ltl"rCt S€Lta cottl.¡A Er., t^ \J€¡t ( (LAttoi* P;:toTt(r

kJ s§1Poa<nruu.n §€ ,Aeor.r0i-Sr. 1r§¡¡ LLi -rg ( t:r i q,i§oru§rl St:. \)(\r\r§§

orsVr f«s?n (Ar.tos §E-n(tmrs^rre\lt ,i,.H ntÉlJfE §É cocJ^-/^ (Cr¡

Ht13\r'(§ f.(A KrtU' (\fl r.¡' § 8 3 - ?ólc1 - §lrotrr:§U-{.1 - zo ¿? - §1ru €OU§ilP

Comité de Alimentación Escolar manifesté:Ei

§ug r.Jo tuerrto :2 A(t cIcoÑJ 6(Or) Jlr1Dr{:An(3 ccN¡ O((^ofvAf\ (n

3c¡[trrr rs a\ (runt3G¡tll coN¡1tr\lúAo (qU !A §r\a grf\$([§§j §l3t {:} t Ai o\n rr¡-n¡

¡<rS D f (' (= F l{¡r< o (lu C Coñ e|.u lqf r(Aor¡\<¡ §€ lo co(oqPLro( §r¡-tv\tr¡ \(a

Versión N" G
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PRpTOCOLO PARA LA SUPERV§IóN DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO EN LAS
IruSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBUCAS ATENDIDAS
POR EL PROGRABIA NAC§TTAL DE ALIE{ENTACIÓI{
E§COLAR QALI tflfARMA

PRT4O2-PNAEQW-{JSME

PRT- OOz-PNAEQW.
USME-FOR4Oz

Versión N': 08
ACTA DE SUPER\ñSIÓN DE I.A PRESTACIóN DEL SERV¡CIO

ALIMENTAR¡O ?á9. 4 de 4

o. ,..n.rre-s.le-,¡iÁ 
-c¡¿; Á.pÁF4... . ,. ... t"ier"..-.c..Ji.l ii.xipiio i pon;,f-^:J"¡:Í

Siendo las J 1 : ? Ú huas, se suscribe la presente acta en tres ejemplares una de tas cuales es enFegada at rryresentante det üAE.

como represefibnte{s} del

REPRESENTANTE DEL PNAEQW
bres y Apellidos:
..¿:f,.il.e:.1'1.

...{-14.atf{ 3" Cs r¿D o t\l 6utrenqtez

Loml / Actorla socral que realizan {s}:

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN¡ TSCONR
Nombres y *I u...P. *.¿..V4 R.e.¡s s
DNtr".:{.t.q..1.t3

ESCOLAE AUTORIDAD LOCAL ]' .-:
Q'üpc Nombres y Apel

ACIOR/ASOC|AL
Nombres y Apeltidos:

DNI: ...............

REPRESENTANTE DEL COM¡TÉ
Nornbres y
aw/|.?p.5-.2á?..

ACrOR/ASOCIAL
Nombres y Apellidos;

I
I

1
og\Ltg+

-'li

4?o tgtL
i ,1 ,,1

1+*- "

Z¿F7I§we

l,^l*r@ [,ror<r /q<..,GO a fl
Lut3cpl8
f . pra>< ,l'rllcn

utl

§lt*itÉfr¡r¡'r:*
F¡@do @iák¡de Fff
NATMOAO HENGTROZA
¡¡re¡evffiiá FÁt
2055&l5t{H sd
Mdivo: thy\f 8'
Fech¡: 24.10:122 0cle(E 45:00

N*k r-t.\¿.
91.)( §t $*.p:l¿r,V

2 + (.r fJS Lq
Ls*/Q.

Versión N'08
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"Año del Unidod,lo Pozy el Desonollo"

Sicuani, 10 de Abril del 2023

MEMORANDUM MÚ Lfl pLE No 0 22 -ñ?&¡GR€/GEREDU-C/UGEL-C/AGP.

Señoras y Señores

DIRECTORES (AS) DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL N¡VEL tNtClAL, pRtMAR|A y
JEC (Jerónimo Zavala y Libertador Simón Bolívar) de la UGEL CANCHIS.

ASUNTO Participación en el I Taller de Capacitación Centralizada a
miembros del Comité de Alimentación Escolar (CAE)del PNAE Qali
Warma de las lnstituciones Educativas del ámbito de Ia UGEL
Ganchis

REFERENCIA: ResoluciónViceministerialN'083-2019-MINEDU.

Tengo el agrado de dirigirme á usted para hacer de su conocimiento
que, la Unidad de Gestión Educativa Local Canchis, y el Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma, desarrollaran el I Taller de capacitación dirigido a integrantes del Comité
de Alimentación Escolar (CAE) del Nivel lnicial, Primaria y JEC (Jerónimo Zavala, Libertador
Simón Bolívar) del ámbito de la UGEL Canchis de manera presencial, con el objetivo de
fortalecer las responsabilidades y organización del Comité de Alimentación Escolar en la
prestación del servicio alimentario que se brinda en las instituciones educativas.

Miembros del GAE a Capacitar: 02 integrantes del Comité de Alimentación Escolar
Presidente (a) y Secretario y/o Vocal

El evento a realizarse, será de acuerdo al siguiente cronograma:

17t04t2023
3:00 pm -
5:00 pm

Auditórium Hall de la Municipalidad Provincial
de Canchis (ex Efi/PSSAPAL) - Nivel lnicial Sicuani

1810412023
3:00 pm -
5:00 pm

Auditórium Hall de la [t/unicipalidad Provincial
de Canchis (ex ETVIPSSAPAL ) - Nivel

Primaria
Sicuani

19t04t2023
3:00 pm -
5:00 pm

Auditórium Hall de la Municipalidad Provincial
de Canchis (ex EMPSSAPAL )- Nive! lnicial

y Primaria

Tinta,
Checacupe y

San Pablo

20104t2023
3:00 pm -
5:00 pm

Auditórium Hall de la [Municipalidad Provincial
de Canchis (ex EMPSSAPAL ) - Nivel lnicial,

Primaria y JEC (Jerónimo Zavala, Libertador
Simón Bolívar)

Pitumarca

Av. Centenario 226 - Canchis - Sicuani
Teléfono N' 084-35'1086"lEf,ucoaót con&!4ueza Cufturaf



w ,,fii i[i§§-o

21t04t2023
3:00 pm -
5:00 pm

"Año del Unidod,lo Poz y elDesonollo"
Auditórium Hall de la ftlunicipalidad Provincial

de Canchis (ex EMPSSAPAL )- Nivel lnicial
y Primaria

Sin otro particular y esperando su atención al presente, es propicia la
oportunidad, para reiterarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

,.flf:!Cl{

Cc/A(c.
.llR/D UGEL-C

CNN/].AGP
AWAC/EEP

Av. Centenario 226 - Canchis - Sicuani

Teléfono N" 084-351080"E[ucaaón conRiqueza Cuftwaf

Combapata,
[t/arangani y
San Pedro.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN CUSCO

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL-CANCHIS

I NSTITUCIÓN EDUCATIVA N9 5602I-ROSASPATA

€reado por R.D. Ne 72593-tgí8

"AÑO DE LA UNIDAD, I.A PAZ Y EL DESARROLLO"

Sicuani, 07 de junio del 2A23.

oFrcro Ne 054-pRECl p - UGEL-C /¡"8. hi" 56021.p-C/ 2023.

SEÑORR: Lic. Rocio Vargas Gonzalez
JEFA DE LA UNIDAD TERRITORIAL CUSCO DEL PNAE QALI

WARilA

ASUNTO: COMUNICO CANTIDAD DE ESTUDIANTES
MATRICULADOS DE LA I.E. N" 56021, COhI CODIGO
MODULAR 0201657 DEL DISTRITO DE SICUANI,
PROVINCIA DE CANCHIS DEPARTAMENTO DEL
CUSCO

Tengo el agrado de dirigirme Ud. para hacer llegar mi

cordial saludo y al mismo tiempo manifestarte que en la l.E. N'56021, con Código
Modular 0201657 del nivel primaria, ubicado en el distrito de Sicuani, Provincia de
Canchis Departamento del Cusco es comunicar el total de alumnos matricutados y
resistrados en el SIAGIE de Ia IE, ha disminuido la población escolar y
actualmente cuenta con 98 niños (varonesiy g2 niñas (mujeres), siendo un total de
190 usuarios en el turno mañana, y el Programa de Alimentación Escolar - QALI
WARMA atiende actualmente a nuestra lnstitución con 200 usuarios.

Por tal motivo solicito realizar las gestiones respectivas
para que se realice la actualización de usuarios, para lo cual adjunto reporte
§IAGIE actualizado.

A la espere de su atención, me despido.

Atentamente,

ririi

Paz
'oIRECTORA
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